
ANEXO II. AUTOBAREMO

CFGS COORDINACIÓN DE EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL 

      CFGM EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL

*Se   presentará   un   autobaremo   por cada   uno   de los módulos a   que se   opte.  

NOMBRE Y APELLIDOS:                                                                                                                              

MÓDULO:                                                                                                                                                         

PUNTUACIÓN TOTAL OBTENIDA MÉRITOS:             ________    (MÁXIMO 100 PUNTOS)

BAREMO HASTA 100 

3.1. Titulación académica y cursos – Hasta 55 puntos

3.1.1.- Valoración de la formación académica: hasta 10 puntos.
• a) Grado, diplomatura, licenciatura relacionados con el perfil: 4 p/titulo.

• b) Estudios de formación profesional relacionados con el perfil: 3p/título.

• c) Estudios de máster oficiales relacionados con el perfil: 2p/título.

• d)Estudios de régimen especial relacionados con el perfil: 1p/título.

• e)Otras titulaciones oficiales no relacionadas con el perfil: 0,5p/título.

• f)Publicaciones relacionadas con el perfil: 1p/publicación con ISBN

a)______

b)______

c)______

d)______

e)______

f)_______

3.1.2. Valoración de la posesión de unidades de competencia referidas al módulo
al que se opta: hasta 15 puntos.
2p/Unidad de competencia

_________

3.1.3.Formación recibida en el ámbito de las emergencias y la protección civil 
relacionada con el módulo al que se opta: hasta 15 puntos.
0.10p / 10 horas

_______

3.1.4.- Titulación académica no directamente relacionada: hasta 3 puntos.
• A)Otros Títulos de FP de grado medio - 0.5 p/título.

• B) Otros Títulos de FP de grado superior - 1 p/título.

• C)Otros Títulos oficiales universitarios de grado, máster o doctor – 2p/título.

A)____
B)_____
C)_____

3.1.5.- Conocimiento del valenciano acreditado: hasta 5 puntos
• A) A2: 0.5 puntos /b) B1: 1 punto /c) B2: 2 puntos C) C1:3 puntos d) C2:4 p.
E) Diploma de Mestre: 5 puntos

3.1.6.- Idiomas comunitarios acreditados: hasta 4 puntos
• A) B1: 2 punto / B) B2: 3 puntos / C) C1: 3 puntos / D) C2: 4 puntos.

3.1.7.- Valoración de la cualificación profesional docente: hasta 3 puntos
• a) 2p / b) 2p / c) 1p

A)_____
B)______
C)

3.2 Experiencia profesional no docente – Hasta 15 puntos
 1 p / año; 0.083 mes completo. -------------
3.3: Experiencia profesional docente - Hasta 30 puntos

a)En el mismo módulo: (0.05p/hora – Hasta 17,5p)
__________________________________________________________________________________________________________________________________

b) En distintos módulos en CFGM Emerg. o CFGS Coord. (0.02p/hora – Hasta 10p)
__________________________________________________________________________________________________________________________________

c) Experiencia docente impartiendo cursos de emergencias (0.01p/hora – Hasta 2.5p)

a)_____
b)_____
c)______
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